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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE UNA COMPAÑIA 

PRESTRIC S.A ¡ooonronnernoianmnianceo- 

CUANTIA: $ 800,00.--——————=-===coon- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy dieciséis de Mayo del año dos mil, ante mí, 
O A 

Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto 

de éste Cantón, comparecen: La señora KARINA CADENA AGUILERA, 

ecuatoriana, casada, de Profesión Ejecutiva, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y Representante Legal de la COMPAÑIA PRESTRIC S.A., conforme 

consta del nombramiento que se adjunta a la presente escritura como documento 

habilitante.- La compareciente es mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocerla doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar una 

que contiene el Aumento de capital autorizado y reforma del Estatuto de la 

compañía “PRESTRIC S.A.” al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente escritura 

comparece la Señora KARINA CADENA AGUILERA en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía “PRESTRIC S.A.”, según el 

nombramiento legalmente inscrito que se adjunta y debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas de la Compañía.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) La compañía PRESTRIC S.A. se constituyó el cuatro de Enero de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil e 

inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de Enero de mil novecientos noventa y 

cinco. B) La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

PRESTRIC S.A. reunida el dieciocho de Abril del dos mil resolvió convertir el 
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valor de las acciones de la compañía de sucres a dólares. Aumentar el capital 

suscrito y autorizado y reformar el estatuto social según consta en el Acta de Junta 

General que se adjunta como documento  habilitante.- TERCERA: La 

compareciente en su calidad de Gerente General de la Compañía PRESTRIC S.A. 

en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas y a las 

disposiciones legales vigentes declara la conversión y el aumento del valor de las 

acciones de la compañía de sucres a dólares, por lo tanto cada acción ordinaria y 

nominativa de la compañía tendrá un valor de un dólar américano.- CUARTA: La 

compareciente en su calidad ante indicada y en cumplimiento a lo dispuesto por la 

Junta General de Accionistas citada en antecedentes declara aumentado el capital 

suscrito de la compañía en ochocientos dólares américanos, con lo que el 

nuevo capital suscrito de la compañía alcanza la suma de MIL DOLARES 

AMERICANOS. Para este aumento de capital se emiten ochocientas nuevas 

acciones ordinarias de un valor de un dólar américano cada una. Asi mismo 

se decide que el capital autorizado queda aumentado a la suma de DOS MIL 

DOLARES AMERICANOS. El aumento de capital suscrito y pagado de la 

siguiente manera: La Señora KARINA | CADENA AGUILERA suscribe 

cuatrocientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

dólar américano cada una y cancela el veinticinco por ciento de su valor 

en numerario; el Señor EDMUNDO JÁCOME LOOR suscribe cuatrocientas 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar américano 

cada una y cancela el veinticinco por ciento de su valor en numerario. El 

saldo será cancelado de cualquiera de las formas previstas en la Ley de 

Compañías en el plazo de un año contado desde la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. La compareciente en mi calidad de 

Gerente General de la compañía declaro bajo juramento la real y correcta 

integración del capital.- QUINTA: Como consecuencia de la conversión del valor 

de las acciones y del aumento de capital se reforma el Estatuto Social que dirá: 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS A 
Lo. 

DE LA COMPAÑÍA PRESTRIC S.A. CORRESPONDIENTE AL DIECIOCHO DE ABRIL Lo cd : 

DEL DOS MIL..-.-- A tó Pa 

| co apa 

kn el cantón Guayaquil, a los dieciocho días del mes de abril del dos mil, a las 10h00, en el local .., >. 7 

, se reinen los accionistas de la compañíla |... y, social de la compañia ubicado en V.E. Estrada 

propietaria de 2.500 acciones ,.  ., PRESTRICOS. AL: SRA. KARINA CADENA AGUILERA 

ordinarias de un valor de un mil ducres cada una; y, EDMUNDO, JÁCOME LOOR. propietario 

S de 2.500 acciones otdinatias de 0 valor de un mil sucres cada una, Por estar presente la totalidad 

: ¿ del capital pagado los accionistas deciden reunirse eo Junta General Extraordinaria con el carácter , 

S de Vniversal y tratar el siguiente orden del día, 1.- Conocer y resolver sobre la conversión del 

0 Y valor de las acciones de la compañíta de sucres a dólares. 2.- Conocer y Resolver sobre el aumento , 

de capital suscrito y capital autorizado 3.- Conocer y resolver sobre el nombramiento de Gerente . o 

General | 

Preside la Junta General la Sra. Karina Cadena A.. y actúa de secretario Ad Hoc el Ledo Miguel Cñg 

Garay 5.. La Presidente declara instalada la sesión y pone en consideración de la Junta General : ú me
nt
e;
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AS E ¿ 5 los puntos del orden del día. Luego de las deliberaciones del caso la Junta General de Accionistas 

> 233 decide por UNANIMIDAD: | 
: e 3 = UNO.- La conversión del valor de las acciones de la compaftia de sucres a dólares, dicho valor de. y; ; ¿47 

+ a E Ñ cada acción será de un dólar de Estados Unidos de América. por lo que el capital de la compañía... .. , 

Noe 

“e PRAT 
siguiente mimera: SRA. K ARINA CADENA AGUILERA propietaria de 100 acciones ordinarias ' A 

o de un valor de un dólar americano cada una: y. EDMUNDO, JÁCOME LOOR propietario de Paz 

Seg 
4 

queda dividido en doscientas acciones ordinarias de un valor de un dólar cada una, dividido de la , Sí 
ada Fe e 77 

Co 
O 190 acciones ordinarias de un valor de un dólor americano cada una. 

DOS.- Aumentar el capital suscrito de la compañia en ochocientos dólares americanos, con lo 

que el nuevo capital suscrito dea compañia  alennza la suma de MIL DOLARES 

AMERICANOS. Para este atiniento emiten _ocfiócientas nú ciones ordinard 

nominativas de un valor de un dólar americano cada una, Asi mismo se decide que el capital 

amtorado de Ja compañía queda aumentado a la suma de DOS MIL DÓLARES 
nn” MA 

  

AMERICANOS. 

VILES.- El aumento de capital es suscrito y pagado de la siguiente manera: La 

Aeuilesa suseube cuatrocientas nuevas accioNes ordinarias de un valor de un dolar cada una y 

G Edmundo Jacome Loor suscribe cuatrocientas 

Sra. Karina Cadena 

cancela el veinticinco por ciento de su valor, el $ 

nuevas acciones ordinarias de un valor de ue dólar cada una y cancela el veinticinco por ciento de 

si valor, el saldo del pago de los acciones será cancelado de cualquiera de las maneras previstas 

e 
y ! t 

 



endo des e Compañías en el plazo de un año contado desde la fecha de registro de la escritura 

publica de auriento de capital. | 

CUATRE- Cemo consecuencia de la conversión del valor de las acciones y del aumento de 

capital se cite e pagado de la compañtia se reforma el estatuto social en su articulo cuarto que 

did: AREÍCTULO CUARTO.- El capital antorizado de la compañia es de DOS MIL DOLARES 

DEOESFIDOS UNIDOS DE AMÉRICA. El capital suscrito de la compañia es de MIL 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en mil acciones ordinarias y 

nominadas de un valor de un dólar de Estados Unidos de América cada una, capital que podrá 

serammpoatado per resolución de la Junta General de Accionistas”. 

QUIE - Se tecliec a la Sra. Karina Cadena Aguilera conto Gerente General de la compañía, 

SEXTA - Se autoriza a la reelecta Gerente General para que otorguc la escritura publica de 

amnento de capital y de reforma de estatuto. 

Mo habre ado otro punto que tratar se redacta la presente Acta la cual es lcida y aprobada por 

UINASGRUDAJA por el capital pagado de la compañía, A las 11100 se da por terminada esta Junta 

General bs tsondinada Universal de Accionistas.- FIRMADO) KARINA CADENA AGUILERA 

PIRRATDO FDMUNDO JACOME LOGR - 

CURRO: Que la copia que antecede es jgual al original que reposa en el Libro de Actas de la 

compañia PRESTFRICOS.A. 

    

    
   

Ledo Gara vn. 

Sucreiaro Ad Hoc de la Tanta y 

COCOS GORRO   
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Guayaquil. 2.4 de abril del 2006 

KARINA MARLENE CADENA AGUILERA 

Ciudad - 

De mis consideraciones: 

Ciimpleme dolomade que da Junta Genera) de Accionistas de la compala PRESTRICOS.A. 

reunida con cl caracter de Universal el día 18 de abrál del 2000, tuve cl acierto de rectegirla en el 

cargo de Gerente General de la compañia por tn periodo de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la Representación legal. judicial y extrajudicial de la 

[) compota mancra individual. 

Re pain PRESTRICSA. qu constituvo medinte escrita publica celebrada el de enero 
Nk 

? ES ante el Notario Prigésimo del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 26 

    Edmundo Jácome Loor 

Sectetatio Al Hoc de la Junta 

0 RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de PRESTRIC S.A. y declaro que me 

r 

“> posesiono este día, 24 de abril del 2000, Soy de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en Cala 

Alborada VHI , , 

y Y En la presente Ss na rit esto 
NA A 5un FRA Nombramiento de O Crono        

  

  

    

       

HHAATTA RIE NECA a Id - CC O91OZOSOSS | Ps 00£ / Registro Mercantil No, 
o 6% Repertorio No. 44/3£: 

. o a ) Sa archivan los Comprobentes del pagÉ por (ve 
: e impuestos respectivos 

| Guayaqui SA Ae 
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“ARTICULO CUARTO: El capital autorizado de la compañía es de DOS MIL a 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El capital suscrito de la a 

compañía es de MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en mil acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de 

Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas.- Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás formalidades de estilo para la plena validez de esta escritura 

pública.- Firma Abogado Carlos Julio Rivas Del Valle, registro número nueve 

mil trescientos sesenta y seis del Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí 

la minuta.- Es copia.- En consecuencia la compareciente es ratifica en el 

contenido de la minuta inserta la misma que conforme a la Ley se eleva a 

% 1% ¿escritura pública.- La compareciente me exhibió sus documentos de 

» 143 identificación los cuales fueron devueltos luego de realizar las anotaciones 

E * a la compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de 

acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

por la COMPAÑIA PRESTRIC S.A.. 
1 

R.U.C. No. 0991308881001 : 

  

Sra. KARINA CADENA AGUILERA 

C.C. No. 0910295955 

C.V. No. 

- 7 . 

EL NOTARIO 

SE OTOR- 

AUMCAP040 L.C.O. 3



PRIMER GO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE oo 

TESTIMONIO, QUÉ RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMISNTO so . 

Dosdal o KC Done cue 

  

DILIGENCIA: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo Segundo, de la 

Resolución No. 00-6-13-0004936, dictada por el Intendente Jurídico de la 

Oficina de Guayaquil, el 25 de Septiembre del 2.000, tomo nota de la Aprobación 

que contiene dicha resolución al margen de la matriz de la Escritura de Aumento 

de Capital y Reforma del Estatuto de la Compañía Anónima PRESTRIC S.A., 

otorgada ante mi, el 16 de Mayo del 2.0009.- 

de Octubre del 2000.- 
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¡AS wi 

. Pl . q Pa . - - 0y - e aza ¿»En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 

REGISTRADORA 00-G-13-0004.93€, dictada el 25 de Sobre 42.000 ¿Por A A mt A mo 

MERCANTIL el intendente Jurícico de la Oficina de Guayaquil queda 

la esc Y e Js AD la poa gue A) ob inecrit                   
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Q 533 número 7. Ai Registro EN yl inctuda 

Repertorio - 2.-  CóRxTIFICO: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de está 
escritura.- Guayaquil, 2.7 "ly INGA od) 2.004 | 0. 

    

   

   REGISTRADORA MÁRCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIT * 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron) LUN anotación (25) «ol contemino 

  

DRA. NORMA PLAZA DE BARCIA 

0 - REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

REC STPO MERCANTIL OCA Ep Y qu 
, Wator pagado or este dc. 0      


